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interés, a las destinadas a las ¿¿ranadas de pequeño 
calibre.

Tiene sobre todo como fin, el hacer que esos 
artefactos sean toles cue respondan, mejor que hasta hoy, 
a los diversos fines y objetos deseados en la práctica.

Se ha propuesto ya el recurrir a la compre­
sión de cierto volumen de aire para asegurar, en el mo­
mento del choque o impacto, la percusión del fulminante 
de una espoleta.

fCl invento consiste, principalmente, en dis­
poner los artefactos de la especie en cuestión, de una 
manera tal, cue contegan: por un , parte, en su parte 
anterior, por lo menos una cámara de compresión en la 
que pueda producirse ln elevación de presión que debe 
asegurar la percusión del fulminante de la espoleta y, 
por otra parte, comunicando con la precedente por me­
dio de. a lo menos una estrangulación o paso, por lo me­
nos otra cámara en la que pueda alojarse el cebo fulmi­
nante antedicho.

Consisto, aparte de esta disposición principal, 
en otras determinadas disposiciones que se utilizan, con 
preferencia, al mismo tiempo y de las que se hablará 
mas explicativamente mas adelante, particularmente:

en una segunda disposición relativa a las es­
poletas para las que esta asegurada la percusión del 
fulminante, en el momento del choque o impacto, por la 
compresión de cierto volumen de aire en una cámara dis­
puesta en la ojiva de la espoleta, consistiendo dicha 
disposición en interponer entre el fulminante y la par­
te anterior de estos artefacto'-', un dispositivo obtura-
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dor propio pora sustraer provisionalmente dicho cebo 

fulminante, a las variaciones de presión intempestivas 

que pueden producirse en la ojiv- de dichos artefactos, 
siendo este dispositivo obturador, con preferencia, ce­
rrado de manera que no pueda abrirse sino cuando la a- 
celeración del proyectil en su trayectoria, cambia de 
sentido,

y en una tercera disposición que consiste - 
al mismo tiempo que en hacer llevar a los artefactos de 
la especie en cuestión, por lo menos., un dispositivo ob­
turador propio para sustraer a l.¡s acciones do percu­
sión la totalidad o parte de las carcas explosivas que 
contienen -, en constituir este dispositivo por una plu­
ralidad de elementos que forman un obturador o división 
cuando están yuxtapuestos y que tienden a separarse ba­
jo la acción de le fuerza contri"upa, manteniéndose es­
tos elementos hasta el momento deseado, en la posición 
en la que forman un obturador o división, por medio de 
un cierre apropiado.

ni invento tiene como :iira mas particularmen­
te cierto nodo do aplicación, así como ciertos modos de 
realización y m;s especialmente todavía las espoletas 
de la n^turolesa en cuestión, que contienen la aplica­
ción de esas mismas disposiciones, los elementos espe­
ciales propios para su colocación, así como los proyec- 
tiles, especialmente las ¿ranadas de pequeño calibre, 
que llevan talos espoletas.

podrá, de toaos modas, comprenderse bien con 
la ayuda dol complemento de.descripción que sigue, así 
como por el dibujo anexo, los cuales, complemento y dibu-
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jo, se dan en el entendido de que son, sobre todo, a 
título de indicación.

Las figuras 1 y 2 •' 9 ■ o d i b u i o mu a s t r a n , e n

corte o.:: i a 1, u n o espoleta de percusión ejecutada con-

forme ■ni invento, ocupand o 1 os ó -panos constitutivos de

esta espoleta, posiciones el i -f'ev’-e' tes- en -las dos f i miras

75
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Según el invento y m..s particularmente, según
el nodo de apii 
diversas partes

T » . g  ■'> - - > " , ’ - i f j  j  ^  • '  ]

percusión, por

c~ oion y los modo;: d a reclinación de sus 
a los pus pernee que hay lugar a'dar 1 a 
proponerse establecer una espoleta de 

ojcnpT o para u ” roñada de a m a  rayada,
oner. cono sime o ra ani.l_.-y..

Se pone por obra, cono ya es sabido el hacer­
lo ar parar la percusión esta espoleta en el

momento del choque 0 impacto, la compresión brusca de
cierto volumen de aire, compresión que, siendo prácti-
cimiente odi :bí. ó j. •  ̂ J . . 0' ■>. \....:. ' ''.ii' iiv.rtG elevo cion
do temger o.tur a por lo que, conLo■"":ie a lo disposición
principal del invento, sé dispon - dicha espoleta de una
manera te.1, :uo contieno:

Por a p - n t  , • ' . "d.o -• '■ o.-'' " por lo
aeno7 i.i.::. • ■ *nay '. l r- de compro ión ^ en la cus] se puede
V ■' ’ ' 11 C 11' lo 0] ovación' de presión que tiene que asegurar
lo percusión del cebo fulmin uite 2 de lo espoleta... y por
otra pert , cemunicaido. con 1 ooodu'.io por, a lo ne-
:ia: un ■. jul ción. o 0.... w„ -, o a  i . c¡.ar o. p or
lo menos, en 1 cu.:.l pueda aloj rse el cebo 2.

Para este efecto se p.>■"-de recurrir, por ejem-
pío, -.1 modo 7J ... vp . ’ _L J. _li c _ -- - l ' ‘ lu_.trc. el dibujo y se-
gún el cu 1 pe proco^ ¡ como siqr ■;

■“t • Vó o c j _• .i- -i ''J.L . v —  üU,; -y .1.0 O ~ . O.": do compra sien 1 dispo-
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Á'i-endo en el cuerpo 3 ele la espoleta una ¿palería cir-
r -  1 '■ *'
:2>-'Guiar <¡ue teruin?, con pref or-enci , por un chaflán ¿e 

suerte puc pro, .i:tv una ariete s. vdo 6 .-rué favorece el 

recorte de una pieza en forma de -’isco en el objetivo, 
en el momento el el impacto o claopi: e, puliendo estar for­
mare. os te. calería o espacio humc-i, en su extremidad, por 
un picolete 7.

Se dispone entonces, coaxialmente a la gale- 
iia circuí-:.p 1 j uef r--s 0o esta, otra palería, oue cons­
tituyo, a lo ..enes, parte- de 1: cámara 4; prolongándose 
hacia atrás por une camera 8 en i ■ cual se coloca el 
percutor ?, estando alojado el cobo fulminante 2 en el 
fondo de la cariara 4-, delante de dicho uercutor.

Y se hacen comunicar 1 ;: cám..ras 1 y 4 por un 
raspirouero circular rué cenetii v ye la estrangul a clon 3, 
pu .iendo estar dispuesto este r e piradero, sea directa— 

i;l3-luc! en e.' c’iarpo c e la espolet., sea., cono está re­
presentado, on una pieza pve p-m-' m e o  ,1 mspoaitivo

r:ümíi'- d...- el pu.o se hablará "is explícitamente, pos­
teriormente.

Se concibe oue, en ol momento del impacto, el 
disco recortado en el objetivo, por ejemplo en la arma­
dura de un avión, y .evontumímente el picolete 7, obra­
rán como un encolo en la cañara 1 y provocarán una brus­
ca el.evacj.on o o presión en. esta cunara, por el hecho de 
pao Gj. c'.ix’o ca.ii-mido en ella no puede escaparse libre­
mente por el respiradero 5. Pasará, pues, a través de 
este último, un chorro de aire cimiente a aLtu presión 
■pie, viniendo a golpear el cebo fulminan-te 2 cu o se- en­
cuentra e'n el fondo de la cámara 4, asegurará la infla-
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mucion de --..te, ¿ue se puado con- tituir, por ejemplo, 
por ün explosivo mu;' sensible t.l como el triresorcinato 
le plomo.

S© deber.', desde luego, arreglarse, escogien­

do convenientemente los volúmenes relativos do- las dos 
c:'mar-.o 1 7 4, para pe  h  cantidad de calor desprendi­
da por la compre;-.ión guo se produce en l-i cámara. 1 , sea 
siempre suficiente pa.ro. asegurar l.-. percusión' del cebo 
fulminante 2, dependiendo la. sensibilidad de lo espole­
ta, en cierta medida, de la relación de estos volúme­
nes.

3e podrá .también obrar sobre esta senoibili- . 
dad haciendo- variar la distancií a la gue se encuentra 
el cebo 2 de la estrangulación o garganta 3 u obrando 
sobre la relación de la galería circular 1 y do dicha
estrangulación, escogiéndose esta último con preieren-

- i-  >  V

cié, de un diámetro sensiblemente la mitad, del de dicha 
galería.

. .Vungue pueda contcntorse con proceder como se 
acaba de ciéoir, para constituir une. espoleta de percu­
sión, parece preferible proveer a este artefacto de un 
dispositivo do seguridad, propio para, sustraer, la car­
ga explosivo., hasta el momento / ;seado, a las acciones 
percusores.

De acuerdo con una disposición del invento, 
diferente de la procedente, se constituye este dioposi-' 
tivo por un obturador o div: sior gue. er, con preferen- 
ci:.', cerrado a cerrojo de manera gue no pueda abrirse 
sino cuando lo aceleración del iroyectil en su trayec- " 
tona, cambia de sentido y esto, a fin'de obtener cier-
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ta seguridad de cierre.

En particular, para u n  espoleta tal como la 
descrita precedentemente, parece -;rticulármente venta­
joso hacer actuar conjuntamente .u;te obturador o divi­
sión con el respiradero 5, siendo la sección que se ha 
de obturar para aislar el cebo 2, en esta parte, rela­
tivamente reducida.

Aunque se puede proceder de múltiples maneras 
para onstituir este obturador y los medios que deben a- 
se._;urar su cierre a corro jo h&stu el momento deseado 

(que se supondrá ser aquel en que la aceleración que 
se ejerce sobre el proyectil, se invierte), parece par­

ticularmente ventajoso recurrir, para este efecto, a u- 
na. disposición del inven-to susceptible de aplicarse a 
cualquier espoleta que tenga que llevar un dispositivo 
de seguridad de ese genero y según la cual, se consti­
tuye este dispositivo por una pluralidad de elementos 
que forman un obturador o división cuando estc.n yuxta­
puestos y que tienden a separarse bajo la acción de la 
fuerza centrífuga, manteniéndose estos elementos hasta 
el momento deseado, en la posición en la que forman un 
obturador, por medios de cierre apropiados.

Para este efecto, se puede recurrir, por ejem­
plo, al modo de realización que ilustra el dibujo y se­
gún el cual, se constituye dicho obturador po.r dos pos-*
tigos o ventanillos semi-circularos 10 y 10f de paredes 
laterales en tronco de cono; se hace soportar estos 
ventanillos o postigos por una especie de anillo 11 que 
se apoya, a su vez, sobre un'espaldón dispuesto en el 
cuerpo de la espoleta, encontrándose el hueco central
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de este anillo enfrente del respiradero 3 y separado de 
este último por los postigos 10 y 10T cuándo están yv.x- 
tapuestos según sn diámetro; y se constituye los ante­
dichos medios de cierre, recurr-'endo a una especie de 
vaina, propia para correr en la cámara 1 por la acción 
de un resorte 13 que tiende a aplicarla contra los pos­
tigos 10 y 10’, viniendo a cubrir la parte inferior de 
esta vaina o tubo, en la que está dispuesto el respira­
dero p, exactamente dichos postigos o placas; cuando 
estos últimos están unidos.

SI funcionamiento de, tal dispositivo de segu­
ridad es entonces el seguiente, habiendo sido dispues­
tos sus diversos elementos, en el montaje, como se mues­
tra en la figura 1, estando entonces los postigos o pla­
cas semi-circulares 10 y 10’ cerrados en su. posición de 
juntura, por la vaina 12:

En cuanto sale el tiro, la fuerza centrífuga 
tiende a sepan ir los postigos o placas 10' y 10’, pero 
la aceleración considerable de la granada aplica la vai­
na 12 contra dichas placas semi-circulares y se opone a 
la separación de estas últimas. Cuando cesa esta ace­
leración, es decir, un poco después de la salida del 
cañón, la presión ejercida por la vaina o tubo 12 dis­
minuye y hasta cesa couplet.amente, la acción de la fuer­
za centrífuga se vuelve preponderante y los postigos o 
placas 10 y 10’, pueden sepárense obligando a dicha vai­
na a retroceder, dejando así al descubierto el respira­
dero p (posición gue muestra la figura 2 ). La espoleta 
está armada y lista para ser percutida cuando se produz­
ca el impacto o choaue.
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Se concibe .que se podrá regular la seguridad 
de boca así obtenida, obrando sobre la contracción del 
resorte 13, o sobre la. masa de la vaina 12 o aún sobre 
el. ángulo del cono formado por las paredes laterales de 
los postigos o placas antedichos.

Se podrá igualmente, p -.va aumentar la seguri­
dad de boca, substituir el anillo 11 por un rodamiento 

a bolas, de suerte que los postigos o piucas 10 y ioT 
no tomen su velocidad de rotación sino con cierto re­
traso.

£n consecuencia de lo cual y cualquiera que 
sea el modo de realización adoptado, se lia constituido 
una espoleta de percusión que presenta numerosas y rea­
les vent aj as, especialment e:

de una realización particularmente 
sencilla y, por lo tanto, de un funcionamiento seguro 
y un preció de coste relativamente poco elevado y la de 
ser ce una gran sensibilidad (lo pae presenta un gran 
interés particularmente para el tiro contra un objetivo 
aéreo) siendo -■! mismo tiempo de un manejo poco peligro­
so, por el hecho de que el cebo fulminante está alejado
de la ojiva de la espoleta y bien aislado por los pos­
tigos o placas semi-circuí a res 10, 3.0T y "un. choque ac­
cidental de dicha espoleta, no hace correr el riesgo de 
provocar la percusión del fulminante.

Gomo de sí mismo se desprende y como resulta 
aaemes ya por 15 que precede, el invento no se 1-imita de 
ninguna manera, al modo de aplicación ni tampoco a los 
mod ,’S de realización de sus diversas partes que han sido 
mas especialmente indicados; por el contrario, abarca to-
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Esta solicitud, que corresponde a la presen­
tada en Bélgica el 28 de Septiembre de 1937, bajo el 
IT5. 4 2 3 .8 1 4 , se acoge a los beneficios del art? 51 del 

2 5 0 Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial.
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Los puntos de invención propia y nueva que 
se presentan para que sean objeto de esta Patente de 
Invención en España, son los siguientes:

1 ?. Una espoleta de percusión para proyec­
til, cuyo cebo fulminante inflamase por'el calor deri­
vado de la compresión de un volumen de aire, compresión 
que es producida por el impacto o choque del proyectil, 
destinada especialmente a las granadas de pequeño cali­
bre, caracterizada por el rasgo distintivo de que una 
cámara situada en la parte anterior de la espoleta y. 
cuyo contenido de aire se comprime por el choque del 
proyectil, esta conectada por medio de una estrangula­
ción o garganta axial que comunica con una segunda cá­
mara en el fondo dé la cual esta colocado el fulminante 

22. Una espoleta de percusión para proyectil 
según lo reivindicado en el punto is., caracterizada 
por que el diámetro de la estrangulación o garganta de 
comunicación, es igual a aproximadamente la mitad del 
diámetro de la enmara situada en la parte anterior de 
la espoleta, la que contiene el volumen de aire que ha­
de ser comprimido.

3 9. Una espoleta de percusión para proyectil
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según lo reivindicado en los puntos 1 9 , o- 2 9 ., caracte­
rizada por que la parte anterior de la espoleta, que es 
al mismo tiempo la parte anterior de la cámara que con­
tiene el volumen de aire que se ha de comprimir, es a- 
yudada de manera que cuando el proyectil choca contra 
algún obstáculo, se recorta de este último, una pieza 
en forma de disco, le que penetr ■, a semejanza de un 
émbolo, en el interior de la can ru que contiene el vo­
lumen de aire -que se ha de comprimir.

¿i-9 . Una espoleta de percusión, pura proyectil, 
según lo reivindicado en el punto 19., caracterizada por 
que en frente del cebo fulminante, está dispuesto un 
medio de cierre que se desplaza solamente después de 
que el proyectil ha calido del calén $¡c el que cuando 
el cebo está interceptado por él, le protege a éste, de 
la acción de los aumentos de presión en la parte ante­
rior del espacio hueco o galería circular que hay en el 
interior de la espoleta.

5 9 . Una espoleta de percusión pera proyectil, 
según lo reivindicado en el punto 4 9 ., caracterizada 
por que el medio do cierre consiste en un obturador do 
portes múltiples', .lan partee del cual se sobrepoñen una 
contra lá otra cuando el medio de cierre está en fun­
ción y están dispuestos de tal ramera que, en la rota­
ción del proyectil sobre su eje, tienden bajo la acción 
de la fuerza centrífuga, a separarse rádtalmente, para 
los fines establecidos.

69, Una espoleta de percusión para proyectil, 
según lo reivindicado en el punto 59.-, caracterizada 
por que e] cí erre . obture dor est á -adaptado para cerrar
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7-• Una espoleta de percusión para proyectil, 
¿egún lo reivindicado en los puntos 52. o 62., caracte­
rizada por que el obturador o división consiste en dos 
placas semi-circulares que, cuando el obturador está 
en el estado cerrado, se juntan a lo largo de su diá­
metro.

82, Una espoleta de percusión para proyectil 
según lo reivindicado en los puntos 52.; 59. y 72.; ca_ 

racterizada por que las placas semi-circulares del ob­
turador, que son acliaf lannd.as en 'u borde exterior, es­
tán rodeadas, cuando opera el cierre, por un extremo 

correspondientemente acliaflanado de una manga desplaza- 
ble en la espoleta, de atrás hacia adelante, en oposi­
ción a la acción del resorte, para, los fines estableci­
dos.

9 ?. Una espoleta de percusión para proyectil, 
según lo reivindicado en el punto 59•> caracterizada por 
que el obturador y sus medios de cierre, están montados 
en el interior de la espoleta, sobre bolas, de manera 
que las partes' del cierre siguen el movimiento rotativo 
del proyectil sobre su eje, solo después-de cierta demo­
ra.

102. Una espoleta de percusión construida, 
funcionando y dispuesta substand.cimente como aquí se 
ha descrito, o substancialmente como se ha descrito y 
mostrado en los dibujos oue se acomnañan.

112. Perfeccionamientos introducidos en las 
espoletas de percusión, especialmente en las destina­
das a las granadas de pequeño calibre.
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Tal y como se ha descrito en la Memoria que 
3 3 5 antecede, ilustrado en el dibujo que se acompaña y para

los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de 13 hojas escritas a má­
quina por una sola cara.

San Sebastián a 2 7  SEFUSj ü 
III Año Triunfal.

P.  Á.

ALSFfro t -  i
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